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Auto interlocutorio 423 
Radicado 052663103001-1997-07719-00 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante (s) Banco Industrial Colombiano 
Demandado (s) Beatriz Pineda de Marín 
Tema Decreta terminación actuación por desistimiento tácito 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Catorce de septiembre del año dos mil veintiuno 
 
 
Se procede a decidir sobre la aplicación del desistimiento tácito en este 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, de Banco Industrial 

Colombiano contra Beatriz Pineda de Marín. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso  que: “2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Adicionalmente, establece dicha norma, que el desistimiento se regirá por las 

siguientes reglas: 

“(…) 
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b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 

Analizado el caso bajo estudio, se observa que el expediente ha permanecido 

inactivo desde el 18 de marzo de 2003, fecha en la cual se suspendió la 

diligencia de remate por solicitud de las partes, es decir, se encuentra sin 

actuación alguna por un espacio superior a 18 años. 

 

Así las cosas, se encuentra que el expediente ha permanecido inactivo por 

tiempo superior al indicado en la norma en cita en su literal b. 

  

 Por lo anteriormente anotado, se 

 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito este proceso 

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real del Banco Industrial 

Colombiano contra Beatriz Pineda de Marín. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados por la sociedad 

demandante, previo pago del arancel judicial, con la constancia que el 

proceso término por desistimiento tácito. 
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QUINTO: Archivar el expediente. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
03 
 
 
 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.  120       , fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, septiembre 29 de 2021.  

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


